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Siendo la oportunidad procesal, procede el Despacho a pronunciarse sobre 
el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la heredera EMMA 
VELÁSQUEZ SASTOQUE y otros (archivo No.36), en contra del auto calendado 8 
de octubre de 2021 (archivo No.34), con el fin de que se amplíe a 60 días el término 
concedido para aportar y corregir los documentos.  

 
Refiere que el señor RAÚL VELÁSQUEZ GARZÓN tiene que pedir permiso 

laboral para desplazarse de Fusagasugá a Gachetá donde está inscrito su registro 
civil; los señores RAÚL ABRAHAM VELÁSQUEZ y MARCO AURELIO 
VELÁSQUEZ ROJAS también deben desplazarse desde Cali y Bogotá 
respectivamente a El Soche (Cundinamarca) donde están inscritos sus registros 
civiles; se está averiguando la residencia o el domicilio del señor JULIO CÉSAR 
VELÁSQUEZ; se está indagando el lugar de nacimiento y de fallecimiento de MARÍA 
PERPETUA R. DE VELÁSQUEZ para acreditar el parentesco de JOSÉ VICENTE 
VELÁSQUEZ; y la señora NOHORA LUCÍA GARZÓN VELÁSQUEZ tiene que 
desplazarse de Bogotá a Junín y Gachetá para buscar soportes documentales de 
sus padres y corregir su registro civil de nacimiento. 

 
El término de traslado del recurso venció en silencio (archivos No.43 y 44). 
 
Para resolver se 
 

CONSIDERA: 
 
De entrada encuentra procedente el Despacho acceder a la solicitud del 

recurrente, puesto que para allegar los registros civiles requeridos en el auto 
impugnado los interesados deben desplazarse a otros ciudades y/o municipios y 
también adelantar investigaciones. 

 
Por lo anterior, la determinación cuestionada se repondrá en cuanto al 

término concedido, modificándolo de diez (10) días a sesenta (60) días. 
 

Por lo brevemente expuesto, se 
 

DISPONE: 
 
1-. REPONER el auto de fecha 8 de octubre de 2021 en los apartes donde 

se concedió el término de diez (10) días (archivo No.34), para que en su lugar sea 
de sesenta (60) días. 

 
2-. Para mayor claridad la orden del despacho queda así: Los interesados 

requeridos deberán aportar los documentos solicitados dentro del término de 
SESENTA (60) DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, so pena 
de revocar su reconocimiento. 

 
Cabe precisar que en virtud de lo dispuesto en el numeral 3.2. del proveído 

de fecha 17 de febrero de 2022 (archivo No.41), se excluyen de la anterior 



determinación a los señores MARCO AURELIO VELÁSQUEZ ROJAS, NOHORA 
LUCÍA GARZÓN VELÁSQUEZ y RAÚL VELÁSQUEZ GARZÓN. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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